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PAGO ADELANTADO

Franqueo concertadoNúmero 21 I SABADO 24 DE ENERO DE 1948

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa. suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

•
Artículo 3.°-1as leyes no tendan efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA - 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses 	 	  30
Un año 	  54

Las Corporaciones provinciales y -municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando

aquellas resulten desiertas por falta de rematanre. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	 •

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. . EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
' Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos-que le cOrrespondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente.
los derechos de hiserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gatos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados 'el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o . parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses: . 	 36
Un ario 	  66

[111.11.31 	[iiid0
correspondiente al día 10 de Enero de 1948

Juez
Prime,

tcl y s:
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de Diciembre de
1947 por la que se dan normas
para la recaudación del Arbi-
trio municipal sobre Consumos
de Lujo, correspondiente a los
Ayuntamientos de menos .de
cinco mil habitantes, por las ofi-
cinas de Haciernia.

Ilnao Sr.: Con el fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en: el ar -
tículo 4.° del Decreto-Ley . de 28
de Noviembre de 1947 (Boletín

E l se. Oficbl del Estado» de 23 de Di-
ñoe:- ciembre. 'siguiente) ordenando quela se la reauidación de- los impuestos

de Consumo de Lujo atroibuicios
los Ayuntamientos por la Ley de
Bases de. Régimen Local se efec-:. 	 ,
tue por cuenta de los mismos a
partir de 1.° de Enero de 1948 por

corda los organismos dependientes del
io

Ministerio de Hacienda en todos.
° aquellos MunicipioS de menos de
to de .cinco Mil habitantes, este Depar-
ación 	 -Lamento ministerial ha acordado

Pi sa; dictar las sigueintes.normas:
1 esta Yi 1 .a Ayuntamientos comprendidos
77, se ü 	 en la presente Orden.
o Preser De conformidad con lo preve-
parade; :, nido *en el artículo 4.° del citado
in de el. Decreto-Ley de 28 de .Noviembre
3ruebal 	 1947, los organismos • depen-

dientes del Ministerio de Ha.cien-
'U-ea tle da . se harán cargo de la- gestión
z Febretli-- del Arbitrio municipal sobre Con-

afianaZ sumos de Lujo de los Municipiosn,

)1-i del cc* inferiores a cinco inil habitantes.
ibind
 A este efecto se cOmputará

población de derecho 'del - último
le Par ...Tenso aprobado'.

Podrán acogerse asimismo o
este régimen aquellos . Ayunta -
niientos cori población superior
que lo soliciten del Ministerio de,
Itaciendfe quien resolVera en ca-
da eáso a propuesta de la Direc-
ei ,. n ! n 	 de la Contribución

y Consumos. Estas peti-
(don,. lu;brän de formularse den

e

ntoni; 	
Núm. 177 \ 	
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tro del tercer trimestre de cada
aiie, y la gestión se iniciara al co- •

mienzo de cada ejercicio eeónó---
mico. -Excepcionalmente, y 'para
el ejercicio_ de 1948, podrán for-
muliirse peticiones dentro del mes
de Enero próximo edn efectos des-
de. el día primero de dicho mes.
2.a Organismos encargados de la

gestión de estos arbitrios.
.Se encomienda.la gestión de los

conceptos integrados en el Arbi-
trio municipal sobre Consumos de
Lujo que se detallan en las Tari-
fas que figuran . al- final de la pe-
sente Orden a la Dirección Ge-
neral de la Contribución de . Usos
y 'Qonsinnos y a las oficinas pro-

_ vinciales de Hacienda dependien-
tes de dicho Centro directivo.

La citada Dirección General
montará -los _servicios- -centrales y
provinciales utilizando en cuanto
sea posible la actual organización
del Impuesto estatal de Consumos
de Lujo.

Los Ayuntamientos tendrán- -a
su cargo las funciones que se de-
tallan en la Norma 29.
3.a .Objeto del Arbitrio Munici-

pal sobre Consumos de Lujo.
Este AAitrio c.omprencle los

Epígrafes del Impuesto estatal de
Consumos de Lujo., cedidos :a los
Ayuntamientos por la vigente Ley
de Bases de Régimen Local, que
se detallan en las tarifas adjuntas.

Grava las -adquisiciones,consu-
nios'y servicios que' se reseñan en
las referidas tarifas 'que•se lleven
a efecto dentro del territorio de
(ada término-municipal.
4.a Sujeto del Arbitrio.

E, s L'In sujetos a 'este Arbitrio
todas las personas naturales o ju-
rídicas, nacionales o extranjeras
que adquieran o consuman pro- •
duetos, o que utilicen _ servicios
gravados por dicho tributo.

El pago inmediato se efectua
-ra, según lös casos, por uno de los

procedimientos siguientes:
a) Pör el , detallista, - vendedor

. o-empresario .4ue por Cualquier
concepto expenda artículoso ps-•
te servicios sujetos al pago de es-
te Arbitrio, que lo ,percibirá
obligado a -su pago, ingresando
previa o posteriormente su' im-
porte, Según los casos.

b) Por -los Gremios O por los
industriales con .quienes se cele- .

bren conciertos, que percibirán el
Arbitrio del consumidor . ö del
usuario del servicio para ingre-
sarlo en la forma y plazos que se
establecen en la presente Orden.
5.a Base del Arbitrio Municipal

sobre Consumos de Lujo.
El- Arbitrio grava los artículos

o servicios sureIos al mismo en la
forma siguiente:

a) Si se trata de artículos que
tributan el ser adquiridos por el
eoinprador, -se aplicará sobre el
precio dé venta al público que, en
los casos de_ hallarse tarifados, no
podrá. nunca ser inferior al de ta-
rifa.

b) Tratándose de productos
que hayan de ser consumidos en
et momento y en los locales donde
se expendan, el gravamen se apli-
cará-sobre el total de la consumi-
ción, considarändose cómo parte
integrante de ésta el recargo que
pueda córresponder a personal que
preste el servicio o -cualquiera otro
'aumento derivado de la forma en
que éste se verifique_

e) Cuando Se trate de servi:-
eios prestados,. el gravamen • se.
calculará sobre los precios de ta-
rifa o -el de la entrada El la locali-
dad, cuando se refiera a, expee-
theulos, con arreglo, al precio de
taquilla de la ernprega, pudiendo
aplic.arse, el gravamen 'sobre una
escala de precios, cuando la diver-
sidad de éstos ;aconseje esta me-
dida.

d) En las apuestas que se- cru-
cen en espectáculos autorizados
para estefin se gravará . la totali-
dad' de las ganadas en cada sesión,.
sin -deducción 'alguna por otros
impuestos,,- detracciones o . com-
pensaciones' que pueda sugerir el
ganador.
S.a- Gremios fiscales.

Los industriales o • empresarios
sujetos a este Arbitrio Ipodrán
constituirse en Gremios, agrupán-
(l ose .en la forma siguiente, con
arreglo a los epígrafes que .inte-
gran las tarifas:

fa) Epígrafes: 1.° (Cafés, ba-
res, etc.) 2.° (Hoteles, -restauran-
tes etc.)-11, Juegos en estable-
cimientos públicos).

- 	Epígrafes: 3.° •(Ventas de
café, etc, para consumos fuera de
los establecimientos) .-4.° (iConfi-. 	 .
terías, etc.)

e) Espectáculos Públicos Epí-

grates: 5.° (Cinematógrafos) ; 6.°
(Espectacidos con apuestas) ; 7."
(Carreras de caballos) ; 8,° (Co-
rridas de toros, novillos, etc.) ;
(Salones de baile, etc.) ; 11 ("Ver-
benas, tómbolas, etc.) ; y 13
(Otros jüegos).

d) Epígrafe 14.—TaXis.
e) Epígrafe 15.—Servicios de

peluqueria.
Los industriales Comwendidos

en los apartados a) y b) . pndrän
construir un sólo ¡Gremio si así
lo solicitaran. • 	 •

El objeto de estos Gremios se-
rá el pago del Arbitrio' municipal
de Consumos de Lujo por medio
de concierto, solicitando del Ayun-
tamiento la fijación de la cantidad
con que hau de contribuir, acep-
t(andola O reparandola en su caso,

• con aportación de pruebas o razo-
namientoss en su favor, y, por úl-
timo, di:Stribuir el importe de la
cantidad concertada entre los agre-
miados.

La constitución y funcionamien-
to de estos Gremios ,se- ajustará a
lo dispuesto en la base .35 de la
Contribución Industrial de 11 de
Mayo . de 1926, y en el artículo
'450 del Estatuto Municild.

Estos Gremios- no podrán pro-
poner a la Delegación de Hacien-
da la designación de' Agente para
la recaudación ejecutiva de las
cuotas de tos agremiados que no
fueren satisfechas en período vo-
luntario.
7.a Conciertos gremiales.

Los industriales de-cada Ayun-
tamiento podrán constituir Gre-
mios fiscales con arreglo a la-nor-
ma 6.a a efectos de concertar el*
pago de este Arbitrio.

El concierto lo solicitaran di-
rectamente del Ayuntamiento den-
tro del mes de Enero de 1948, ha-
ciendo constar los siguientes da-
tos:

Epígrafes que se conciertan.
. Nombre y domicilio de los in-
dustriales concertados.

Cantidad global anual . que ofre-
cen para el concierto.

Cantidad por la que tributaron
en el ario 1947-cada uno de los
industriales. 	 - -

Garantías que ofrecen.
Casó de llegar a un acuerdo el

Ayuntamiento y el Gremio, se le-
vantará acta por triplicado, des-
tinándose un .ejemplar para la
Delegación; . otrd para el Ayunta-

HIDOBA
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y aceptadas por el Gremio para
Cada uno de los agremiados, tendrá
la consideración de débitos de los
mismos en cada uno de los trimes-
tres que resten hasta la termina-
ción del ejercicio, salvo. que el
mero de reclamaciones presenta-
das aconseje a juicio de la Delega-
ción de Hacienda su compIeta res-
cisión.

En ejercicios sucesivos, • las so-
licitudes de concierto se formula-
rán antes del 1.° de Octubre de ca-
da ario, y empezarán a regir en
I.° de Enero Siguiente.
8.a Conciertos individuales.

Cuanto en la lo‘aliclact no exista
más que un solo industrial o si
existiendo varios no llegase a un
acuerdo para Constituir el concierto
gremial, 'podrá solicitarse por los
interesados la celebración de con-
ciertos • individuales en las condi-
ciones que se detallan en las nor-
ma 7 •a para los conciertos, gre-
miales.
9.a Prórroga de los conciertos

anteriores.
Aquellos industriales o Gremios

que se hallasen en 31 de Diciem-
bre de 19479concertados Con el
Ayuntamiento respectivo para el
pago de este»Arbitrio, continuarán
con el 31iStno' régimen y las
mismas condiciones establecidas,
siempre que alguna de ras partes
no pidiese su rescisión, en cuyo
caso pueden solicitar nuevos, con-
ciertos o utilizar alguno de los
sistemas de pago de los estable-
cidos en la present:e Orden.

Esto no obstante-. estos concier-
tos precisarán su ractiflcación por
las Delegaciones de Hacienda, a
cuyo efecto se remitirá a dichas
oficinas-una copia del mismo con
relación de los contribuyentes que
le integran y cuotas asignadas a
cada 'uno.

Si las Delegaciones de Hacienda
no los ratificasen habrán de proce-
derse a la celebración -de nuevo
concierto conforme a lo dispuesto
en la norma 7.4

10. Recaudación e ingreso del
Arbitrio en régimen de de-
claración jurada.

Los industriales comprendidos
en los Epígrafes 1.°- (Cafés, bares.
etc.) ; 2.° (Hoteles, restaurantes,
etc.) ; 3.° (Venta en Estableci-
mientos públicos) ; 4.° (Confite-
rías, etc; 11 (Juegos eh estable-
cimientos de recreo) : 14 (Servi-
cios de taxis) ; y 1.5 (Peluquerías),
con los que no ise haya llegado a
la celebración de concierto, ven-
(irán obligados a tributar por de-
claración jurada, con arreglo a las
prevenciones siguientes:

a) Llevarán un libro dijigen-
ciado y sellado por el Ayunta-
miente en el que consten los si--
gnientes datos por columnas:

Fecha.
Explicación de la operacrán o

servicio sujeto al Impuesto.
Importe.
Este libro será totalizado y ce-

rrado vor meses.
b) Presentarán dentro de la

primera decena de .cada mes en el
Ayuntamiento, una declaración
jurada por duplicado con arreglo
al modelo número 1, en la que se
reflejarán los datos totalizados
del libro de operaciones a que se •

refiere el apartado a). Un . ejem-
plar se devolverá al interesado y
el otro se enviará a lag oficinas de
Hacienda.

c) Previamente el importe de
dicha declaración habrá sido re-
mesado per Medio de giro postal

- al Depositario-Pagador de la De-

legación de Hacienda, deduciendo
del giro los gastos del mismo, o
sea el 0,50 nor 100, anotando la.
fecha y el .número del resguardó
en la. (leclaracii.'in.

11. Recaudación e ingreso del

Arbitrio por espectáculos
públicos en 'régimen de li-
quidación.

'Pelándose de empresa de es-
pectáculos públicos (Epígrafes.
6.°. 8.°, 10 y 1-1 ) , con- los que. no.,
se hubiera llagado . a la celebra-
ción de concierto, la recaudación
del arbitrio $e efectuará utilizan-
do el billetaje especial que le será
facilitado por las oficinas de Ha-
cienda a través de los Ayuntamien-
tos, satisfaciendo previamente. el
importe del Impuesto correspon-
diente a los talonarios que - soli-

Mientras no * se disppnga de ese
billetaje especial, las empresasuti-
lizarán en que venga empleando
eii la actualidad, procediéndose en,
la forma siguiente:

a) 	 «Espectáculos con locali-
dad numerada.»

Las cmpresas presentarán antes
de cada función los talonarios
que hayan de utilizarse en 1/Culis-
ma en . las oficinas municipales

' fin de que se proceda a sellar cada
uno de los billetes o «entradas»,
presentando al propio tiempo una
declaración en la que consten los
siguientes datos:

Fecha de la función.
Número de localidades de cada

una de las categorías de «entra-
. das»:. (preferencia, general, etc,)

Precio de cada categoría, indi-
cando -si en el mismo se halla in-
cluido o excluido el impuesto.

Al 'día siguiente de la función
se personará un representante de
la empresa en el Ayuntamiento
para practicar la .liquidación, a
cuyo efecto aportará los *billetes
no vendidos, que sólo serán dedu-
cibles cuando 'aparezcan unidos al
talonario correspondiente.

La liquidación se practicará en
la siguiente - forma7:.

Número de- localidades de .cada
categoría.

Número de las no vendidas.
Total localidades vendidas.
Precio por cada localidad.'
Recaudado.
Impuesto.
El impuesto Se liquidará a' ra-

zón del tipo que corresponda, se-
gún la clase de espectáculo, te-
niendo presente que si en el pre-
cio del espectáculo va incluido el
impuesto y el 5 por 100 de Pro-
tección de menores, el porcentaje
que deberá aplicarse será el si-
guiente:

Para los del 30 por 100, el
22,22 %.

Para los del 15 por 100, el
12.50 Yo.

Para los del '50 por 100, el
32.26 )%.

b) 	 «Espectáculos con locali-
dad sin numerar»:

Los talonarios que se utilicen
-habrán de • diferenciarse, de forma
visible, según los distintos precios
de las localidades" de las sesio-
nes para que se utilicen.. • 	 -

Los referidos talonarios se pre-
sentarán en las Oficinas 'munici-
pal" para ser sellados. acompa-
fiados de una declaración com-
prensiva de les siguientes datos:.

Minero de talonarios d -e cada.
precio.

Número de localiedes- que
comprende cada talonario.

Precio- (con o si inapueSto) de
cada billete..

Valor del . billetaje preSentado.
Importe del. impuesto.

,
Para la liquidación del Arbitrio

se tendrá presente. lo prevenido
en el apartado a) en cuanto a los
porcentajes de aplicación:

c) Ingreso de las declaracio-
nes.

Las declaraciones a que se re-
fieren los dos' apartados anteriores
se presentarán por triplicado, re-
servándose un ejemptar la cm-
pm-esa y otro el Ayuntamiento, y
remitiéndose el tercero a la De-
legación de Hacienda al día -si-
guiente de su presentación. El in-
greso de su Importe se verificará
directamente en .las Cajas muni-
cipales, haciéndase constar el nú-
mero de la carta de pago en el
ejemplar de la declaración que se
envíe a las Oficinas de Hacienda.

No obstante lo dispuesto en e!
párrafo anterior, la Dirección Ge-
neral de la Contribución de Uso
y _Consumos podrá acordar, cuan-
do lo estime oportuno, que esos I
ingresds se efectúen en las Ofici-
nas de Hacienda o en la Recauda-
ción de Contribuciones.

Las Delegaciones de Hacienda
examinarán las declaraciones re,-
cibidas, para comprobarlas coi:
las presentadas - a -efectos de 11::
Contribución Industrial.

12. Recaudación ejecutiva.
" rfranseurriclo el período vo •

luntario de ingresos señalado 'pa.
ro, cada caso exijas normas sépti.
ma , décima .y undécima, -se: expe•
dirá la .correspondiente certifica..
eión de descubierto, -a fin de qm
por la Recaudación de Contribn
eiones se proceda a su efectividae
por Ja vía de apremio, con arre..
glo a .lo dispuesto en el Estatut
de Recaudación.

En el caso de rescisión de con.
cierto por falta de pago. el pro
cedimiento ejecutivo se seguiri.:2
contra cada uno de los agremia
dos con arreglo a la cuota que t'

les hubiese sido designada por elv¡>
Gremio- conforme a lo dispuesto Ji

en fa norma séptima.
13. Premio de. cobranza.

.De ac7tterdo con la autorizaci&
concedida en el artículo cuart
del Decreto 'Ley de 28 de Noviem
bre de 1.947, ya -citado, este Mi
nisterio acuerda, fijar- para gasto
de administración, investigación
y cobranza el 10 por 1.00 de les
ingresos líquidos que se obtenga il'
por los Arbitrios municipales de
Consumos de Lujo, cuya gestió
se le encomiendan.

No estarán sujetos a este pre
mio los ingresos que por dispc
sición expresa de la presente Oi
den se efectúen directaMente e
loS Arcas Municipales.

Con el importe de dicho prf
inio se atendrá a la retribución'
del personal, -asignación de mate-
rial y cuantos se 'deriven de la to

tal s.gestión de loS referidos arb:I 

Este Ministerio de Hacienda
podrá 'revisar, este premio al fina

-lizar cad'â año,.' que se establecerá
eti todo caso con carácter de ge -
neralidad para todo el territorio
español.

14. Personal administrativo.
Se utilizará para* este servic iû

en cuanto sea posible el personal

de los diferentes Cuerpos de la

Hacienda Pública. En caso de in-
suficiencia o de incompatibilidad
'en el horariö del servicio. la Di-
rección General podrá designar
personal idóneo temporero o in-
terino cuyos nombramientos no
dará derecho ulterior alguno,. sal-
vo el de percibir la retribución
gratificación que se. le asigne.

(Continuará)

miento. y el tercero, para el Ore-
mio. En el acta se harán constar
los datos de la solicitud, les pla-
zos de ingreso, las sanciones que
se establezcan por incumplimien-
to y para la rescisión !del con-
cierto.

Estos conciertos deberán cele-
brarse antes de finalizar el mes dc
Febrero de 1948.

Las Delegaciones de Hacienda
examinarán las actas de concier-
tos relacionándolas con la recau-
dación obtenida en el ejercio
1947, y la posible °Quitación, pro-
cediendo en- su consecuencia a su
aprobación o a la formulación de
los reparos que estime pertinen-
tes.

Si el Ayuntamiento y el Gre.-
_mio no llegaran a un acuerdo.- se
enviarán los antecedentes a la De-
legación de Hacienda, con infor-
mes del Ayuntamient o y del Gre-
mio. La Delegación de Hacienda
hará un estudio de los puntos de
discrepancia y redactará una fór-
mula que enviará al Ayuntamien-
to para su conocimiento y "el del
Gremio correspondiente. Si esta
fórmula fuese aceptada, sobre la
misma se establecerá el con-
-cierto.

Cuando la importancia del asna- _
to lo requiera, la Delegación de
Hacienda podrá designar un fun-
cionario para que en su represen-
lación se desplace a la localidad de
que. se trate y lleve personalmente
a efecto la gestión de armonizar
las diferencias entre. el Ayunta-
miento y el Gremio.

• . En estos desplazamientos los
funcionarios tendrán derecho a las
dietas y gastos de locomoción re-
glamentarios, que serán satisfe-
chos directamente por las Dele-
gaciones con aplicación al crédito
consignado en la Seeeión 14, ca-
pítulo 3.°, artículo 1.°, grupo 1. 1
del que será en su día reintegrado
con cargo al -10 por 100 de los
gastos de administración y co-
branza la que se refiere la norma
1.3:

Los conciertos tendrán de vi-
gencia un ario natural, y se pro-
rrogarán p,or períodos de igual
duración, ä naenós que fuesen de-
nunciados por cualquiera de las
partes dentro del .tercer trimestre
de cada ario. Durante su vigencia
no Sufrirá variación alguna., salvo
en los casos de modificación .de los
tipos tributarios en que se prac-
ticarán las rectificaciones corres-
dientes, siempre que estas varia-
ciónes supongan más de un 1.0 por
100 de la cifra del concierto.

El importe del concierto . se in-
gresará dentro del segundo mes
de cada trimestre. Transcurrido
el primer mes del triniestre si-
guiente sin haberse efectuado el
ingreso,. la Administración podrá
decretar la rescisión del Mismo.

El Ayuntamiento podrá exigir en
los casos que le estimen convenien
te la constituciónode un depósito
equivalente al. importe de in • tri-
mestre del concierto para respon-
der 'del cumplimiento del mismo.

El Gremio remitirá al Ayunta-
miento, una vez que sea firme el
acuerdo, una cópia autorizada del
reparto de cuotas asignadas a cada
contribuyente. En caso de resci-
sión del coneierto . por falta de pa-
go, este documento se remitirá a la
Delegación de Hacienda y servira
de base para la expedición de la
certificación de descubiertos y su
realización por la vía ejecutiva.

- No obstante considerarse res-
cindido el concierto en los casos
de falta de pago del mismo dentro
de los plazos señalados en la pre-
sente norma las cuotas propiíesta.s

1unt i

e
cl

estl:
zicu
que

A
Nfif
191.
pon
del
don

Réc
Mal
ran.
Sec
1-Tor
mie
cul t
míu
pre.
por

. cal E
COIE

.elec
xim
tint

eue
6,
ro

E
eue
QUE

sE
cue
7,
ro,

-E
Cor

niel

núr
Esp

la (
de

E
la 1
call

_la

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFIGIAL 	 3

Junta Municipal hl Censa 'lectora'

Núm. 308

Don Joaquín López Honrado, Se-
ere tarjo . de la Junta Municipal
del Censo Electoral de Fernán-
Núñez (Córdoba.
Crtificó: Que ,,en sesión cele-

brada en -el día de la fechh por
esta Junta se han .tomado los
acuerdos que Constan en el acta
que copiada literalmente dice así:

ACTA.—En la . villa de Fernán-
Núñez, a il.° de .Diclembre de
19 47, reunidös los señores com-
nonentes de esta Junta Municipal
del Censo Electoral: Presidente,
don Fernando Cadenas Aguatr-
Tablada; Vocales, den %Cristobal
Recuerda Jiménez; don Pedro
Marín Crespo y clon Bernardo -Mi-
randa Serrano, asistidos de mí el
Secretario, . don Joaquín -López
Honrado, al objeto de dar cumpli-
miento a los preceptos del artí•
-culo 22 de la Ley Electoral,y de-
más disposiciones concordantes,
previa deliberación, se acordó
por unanimidad, designar los lo-
cales donde han .de funcionar los
_colegios . electorales • en_ cuantas
'elecciones tengan lugar en el pró-
ximo año, :en la forma que a con-
linnación se expresa:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Local: Es-

cuela Nacional de nifi!os, número
6, calle ...General Varela, núme-
ro 15. 	 •

Sección segunda.—Local: _Es,
-cuela de Niñas del Ducado, calle
Queipo de Llano, número 2.

' Sección tercera.—Local: Es-
-cuela Nacional de Niñas, número

• 7. calle ,General Vareta, núme-
ro. 99.

-Sección cuarta.—Local: Calle
Coronel Mosearció, número 18.

DISTRITO SEGUNDO
Sección. primera.—Local: Es-

cuela Nacional de Niños, número
5, calle :Mártires de Falange, nú.
Mero 7.

Sección seguncla.----Local:• Casa
número .: 13 de la palle de: Angel

yo el Secretario doy- fe.—Firma-
do: Fernando Cadenas.Cristó-
bal Reeuerda:—Pedro Marín.--
Bernardo Miranda.—Joaquín Ló-
pez Honrado.—Rubricados.—Se-
Hada con el de esta Junta.

Lo preinserto , concuerda fiel-
mente con el original citado a que.
me remito.

Y para que conste, cumplimen-
tando lo ordenado y envío al Ex-
celentísiMo señor Gobernador Ci-
vil de la provincia, para su inser-
alón en 'el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, expido la presente en
Fernán-Núñez a 5 •de - Diciembre
de 1947.—Joaquín López. .

Hermandad Sindical Mixta
de Almedinilla

Núm. 159
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de Almedinilla hace saber:
Que a p rúpuesta del Recaudador

de esta Hermandad, ha sido nom-
brado Agente Ejecutivo Auxiliar de
la Recaudación, don Lucas Maitin

	

Mudarra. 	 -
Lo. que se- publica para general

conocirnierto.
Almeclinilia a dos de Enero de mil

noveciertos cuarenta y ocho. - José
Jiménez.

Industrias Ortiz, S. A.
ACEITES

PALMA DEL RIO

	

. 	 Núm: 309

ANUNCIO
La Compañia Mercantil «In-

dustrias Ortiz, S. A.>) domiciliada
en Palma del Río (Córdoba), ca-
lle Santo Domingoi, • hace Público
que como consecuencia. *de la re-
forma de sus estatutós según los
acuerdos que constan en su libro
de actas y- podrán examinarse en
su domicilio a horas de oficina,
ha aeorda.do ampliar su capital.en
tres millones de pesetas distribui-
das en tres" mil acciones de la Se-
rie 13) numeradas del uno al tres
mil, de •mil pesetas nominales al'
gortador al Ser totalmente libera-
das y nominativas entre tanto las
que se- sacan a pública suscrip-
ción a la . par, 'por un plazo de
quince días a partir de la publi.:
°ación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en el do-

-miciliosocial y horas -de las nue-
ve a las catórce, - cuyas 'acciones
se desembolsarán en el tiempo y
modo que acuerde el COUSA» de
Administración, y .tendrán igua-
les derechos a---las ya emitidas los
que empezarán a disfrutar en el
tiempo y modo que dicho Conse-
jo acuerde, implicando la -sus-
cripción el acatamiento - a los
actierdes tomados y derechos y
obligaciones adquirides por la
Sociedad y a los que en lo sucesi-
yo tome y .adquieran conforme a
derecho; it• Sí emno fa sumisión a
todas ras condiciones de la sus-.
cripción establecida en la Orden
del Ministerio de Hacienda de
veintibeho de Febrero que serán.
rigurosamente observadas.

Patina del Río ocho de Enero
de mil novecientos Cuarenta y
ocho. -.--.El Presidente del Consejo,
Firma ilegible.

Ayuntamientos
CORDOBA

ANUNCIO

Núm. 124
En el expediente de inclusión en el

Registro de Solares e Inmuebles de
Edificación Forzosa de uno situado
en calle Alonso de Burgos, número
treinta y dos, propiedad de don José
López Crespo, la Comisión Munici-
pal Permanente de mi presidencia, en
sesión celebrada el día de ayer, ha
adoptado el acuerdo de clasificarlo
como terreno no edificado.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los interesados, a los ,- efec-
tos previstos en el artículo doce del
Reglamento para la aplicación de la
Ley de quince de Mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

Córdoba a ocho de Enero de mil
novecientos cuarenta y ocho.-2 E1 Al-
calde A. Luna:

POZOBLANCO

Núm. 248,
El Alcalde Presidente del Excelen-

tísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad, hace saber: Que terminada

la confección de las listas cobrato-
rias de la Contribución rústica de
este término, para el actual ejercicio
de 1948, quedan expuestas al públi-
co • en la Secretaría Municipal, junta-
mente con el apéndice formado y
y aprobado por el servicio del Ca-
trasto de la Riqueza Rústica y remi-
tido a este Ayuntamiento para la for-
mación de dichós documentos, du-
rante el plazo de ocho días, para oir
las reclamaciones que se crean opor-
tunas presentar.

Pozoblanco 12 de Enero de 1948.
José María Nosea.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Nüm. 252
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de San Sebas- •

flan de los Ballesteros, hace saber:
Que los documentos correspon-

dientes a la Rectificación del Padrón
de Habitantes de este Municipio, re-
ferida al 31 de Diciembre de 1947,
quedan expuestos al público en la
Secretaría Municipal, por término de
quince días hábiles, durante los cua-
les podrán ser examinados por
quienes l'o deseen y presentar las
reclamaciones que estimen . proce-
dentes; conforme con lo dispuesto
en el Reglamento sobre población y
términos municipales de 2 de Julio
de 1924. 	 •

San Sebastian de los Ballesteros
15 de Enero cle 19-18. - Miguel
Criado.

EL VISO

Núm. 260
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa nace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos del reem p lazo de 1948,'
que a continuación se relacionan,
nacidos en esta población, por el
presente se les cita para que concu-
rran por sí o persöna autorizada a
los actos de Rectificación que ten-
drá lugar ei día 25 del actual, Cierre
definitivo el día 8 del próximo mes

de Febrero, y Clasificación y Decla-
ración de Soldados el día 15 de Fe-
brero, en esta Casa Consistorial, y
exponer cuanto a su derecho con-
venga; a p ercibiéndoles de que si no
comparecieren, ni alegasen, en for-
ma alguna las causas relacionadas
en el vigente Reglamento de Reclu-
tamiento, serán declarados prófu-
goS.

MOZOS QUE SE CITAN

Francisco Lemo Izquierdo, de
Francisco y Victoria.

Felipe Muñoz López, de Manuel
y Consuelo.

El Viso a 17 de Enero de 1948. -
El Alcalde, losé Moreno.

PERARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 253.
Plantilla del personal Administrati-

vo de Oficinas, con expresión de los
tiempos de servicio, totalizado al día
31 de Diciembre de 1947.
Número de orden. - Nombres y ape-
llidos.--Fecha de nacimiento.--Tiem-
po de servicio en la categoria': Años,
Meses, Días. -Totales: Años, Me-
ses, Días. - Observaciones.

OFICIAL MAYOR

1, don José Becerra Tapia, 29-8-
1885, 13-10-20, 32-06-26.

JEFE DE NEGOCIADO

1, don Miguel Benavente Gómez,
19-6-1888, 20-05-02,30-10- 10.

2, don Antonio ßarazal Palma,
24-8-1891, 20-00-00, 26-07-00.

3, don Mauricio Molina Pérez,
22-9-1901,07 00-00, 22-06-00.

4, don fosé Manuel González
Consuegra, 2-12-1908, 00-09-00,
25-01-08.

5, don Luis Agredan° Fernández,
23-7-1914, 00-06-00, 09-04-03.

OFICIAL PRIMERO

1, don Luis Anula Sánchez. 17-2-
1904, 19- 00- 00, 25-10-27.

2, don Francisco de la Corte Ji-
ménez, 26 •1-1895, 09-00 . 00, 23-05-
15.

3, don Matías Muñoz Díaz, 24.2-
1898, 07-00 . 00, 23-09-08.

4, clon Juan Redondo Pino, 29-7-
1911, 00-06 00, 06-01-20.

OFICIAL SEGUNDO

1, don Emilio Becerra Hidalgo,
15-1-1913, 06-01-20, 07 07-28, nú-
mero 3 concurso oposición Noviem-
bre 1941.

2, don José Sánchez Pérez, 27-2-
1913, 06 01-20, 08-01-07, número 4,
concurso oposición Noviembre 1941.

3, doña María Rubio Sánchez, 9-
2-1906, 00 09 . 00, 16.00-00.

4, don Antonio de Arcos de la
Corte, 16-319l6, 00•0600, 07-01-
26.

OFICIAL TERCERO

1, don Juan Manuel Armaza Piza-
rro, 6-11-1912,06 01 .-20, 07-07-26,
número 5 concurso oposición No-
viembre 1941.

2, don César Mora Bravo, 20-2-
1926, 06-01-20, 07-00 00, número 6
concurso oposición Noviembre 1941.

3, don Juan Pérez Bejarano, 16-
12-1911, 06 01-20, 07-07-26, núme-
ro 7 concurso oposición Noviembre
1941.

4, don Sebastian Rodríguez Váz-
quez, 4-3-1919,06 01-20, 07-07-26,

- Espej o.	 ..
:'• Sección tercera.—Local 'Escue-

. la de Niños del Ducado, en . plaza
- de. Queino de Llano. .

' Sección cuarta.—Local: Escue-
la Nacional de Niños, número 1:
--calle de Pérez,Gáldos, sin número.

7 	 Sección quinta.—Local:' Escue-
II- - la Nacional . de Niños, número 2;•I. ,Calle de Mártires de 'Falange.

DISTRITO TERCERO
FSección primera.—Local Casa

número 28 de la calle . de Calvo
. Sotelo.

Sección segunda.--=Local: Ves-
.

--. libulo del Palacio Ducal.
, Sección tercera:-2-Local: Escue-
la Nacional de Párvulos, número
'2; calle 'de Calvo Sotelo, . núme-
ro 3.

_ • Sección cuarta.—Local: Casa
-número 40 de la calle de San Jose

-: - Efectuadas las anteriores de-

.....cerlas pffiblicas por medio de edic-
:-signaciones„la " Junta aeordö ha-

tos que se fijarán en la tabla de
. anuncios de las Casas ' Consisto-

riales y demás sitioS de costumbre.
y que se remita certificación lite
ral de este acta, dentro del plazoL. 	 I*.1 arcado por el artícuro citado -en

: su número segundo, al Excelentí-
.'-simo señor Gobernador Civil de l'a'

provincia, 'para su inserción en el
'BOLETIN OFICIAL de la provin-.

. 	 (

• cm. Y no habiendo. Mas asuntos
:que tratar -se levanta la sesión, de
: la que se levanta la presente acta
. que leída y hallada conforme por

todos los asistentes, es aprofiacla
1.,. -y firmada por todos ellos de que
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PRIEGO DE CORDOBA 	 zelp Pacheco Marín, de María .P,
Núm. 2.90 	 Salvador -.Pareja Galisteo, d

Don 
Manuel Mendoza Carrefo, FranciSco; Celestino PerálvarEi Abalos, de Antonio e Isicióra;Alcalde_ Presidente del • Ekee- tonie Pérez Campos, de José XUlentísimo Ayuntaaniento de esta •

ciudad de Priego de Córdoba. 	 Carmen; Francisco 'Pérez Göme
Hago saber: Que igriorándose de. Francisco y Encarnación;

ei paradero de los mozos Juan b -erto Ramírez Jiménez, de Rufo

Ab.alos Burgos, hijo de -Anicetio y Carmen; Luis, 	 Ramos • Arteag

Angeles; Manuel Aguilera Garn- • de -Luis y Fe ; Antonio J. Reh

paila, de Rafael; Antonio Aguile- Aguilera, de Usé P. y Natividä
ra Muñoz. de Paulino y Paulina;
Manuel Aguilera Pérez, de José y
María Paula; Manuel Alcoba Ex-
pósito, de Francisco y Felisa;' An-
tonio Aránda Higuera., de. Vicen-
te y Encarnación..

Antonio Aranda Navas, de Ra-
fael y Josefa; Antonio Arenas Mil-
i-1oz, de Antonio y María;- Santiago
Menas. Muñoz, de • Miguel y Fran-
cisca; Antonio Manuel Ariza de la
Rosa, .de Manuel y Aurora; Jeró-
Mi•o Arroyo Domínguez. de Pedro
y Tiburcia; Francisco 'Ávila Se-
rrano, de Francisco -y Purifida-
eión.; Pablo Felipe Baena Zamora,
'de Felipe Y Carmen.

Francisco Ballesteros -Ariza, de
José y Magdalena; Antonio Barea
Flores„de Juan A. y Sacramento;
Francisco Bermúdez Ilermosilla,
de Sacramento; Pise Campaña
Expósito, de José y Fra.ncisca',
Francisco Campaña . Lópera,'. de
Antenio y -Encarnación; Cavetano
Caño Carrillo; de Miguel y Ñativi-
4ad; José Carrillo . Expósito, de
José A. y Encarnación. 	 •

Segundo Cobo Matas, de Juan y.'
- .Siineona; Juan A. Cubero Cubero,
de* .Juan. y' Trinidad; Francisco
Delgado Fernández, de Antonio y
Dolores; José Delgado Gómez, -de
Rafael y Carmen; . Luis 'Delgado
Gómez. • de Rafael y Carmen; Ga-
briel Díaz Rivera, de José R. y Ma-
ría E.; Gregorio Espinar. Arroyo,
de. Tomas; Francisco Expósito
Menjíbar, de Francisco y Gloria.

Carmelo Gatisteo Alexandre, de •
Tiburcio y Antonia; José Gralisteo
Alexandre, de Tibureio .y -Antonia;
Francisco Gómez Alba, de • Francis-
ce y Consolación; José Gómez
Nieto, de José y Natividad; Mateo
González Jitibénez, de Mateo y Ma--
ría; Pedro G:onzález.li6gez, -de Jo-
sé y Rafaela; Manuel González La-
que,' de Manuel y Elisa; Antonio
Hidalgo Gutiérrez, de • Manuel y,

Manuel Hidalgo Ropero,- de Juan
Patroeinio ; José Lara Camacho,

de Adolfo y Encarnación:. Pedro
Linares Lozano, de Francisco- y
Antonia; Casiano López Fernán-
dez, de Francisco - y Faustino.; Juan
López Pérez. de Adela; Ignacio
López: Redondo, de Gabriet y Am-
paro; Rafael López. Sünchez,
Juan; Angel Luque Requerey, de
Francisco y Engracia; Rafael Ma-
rín Lozano, de Francisco y Josefa:.
Santiago - Marín Puerto, de Anto-
nio y Carmen; Francisco . j. Mar-

• tín Aguilera, de Antonio y Dulce-
nombre. 	 •

• Manuel Martín Espinar, de Ma-
nuel y Carnien; José Megías 'Can-
tera,.de Agustín y Carmen; Mar-
celino Mérida Luque, de Antonio
y Amable; Antonio Mérida Pérez,
de -José y Asunción; Antonio. M.é.
rida Toro, de Francisco y Encar-
nación; José M. Molina Rodríguez,
de- Claudio Y- garmen; 'Rafael, Mo-
ral Molina, - de Antonio y María.

Francisco Moral- Serrano, de
Francisco.- y Mercedes; Agustín
Moreno- Fernandez, -• de Pilar; -Ab-
dön Moreno Tenor, de Jesé y Ado:
ración; Francisco Muñoz Delgado,
de José y -Carmen; Emilio Ordó

r -ñez González, de Ricardo y Enca-
nación; José .Orgaz Rodríguez, de
José y Francisca; Juan A. Ortega
GonzáleZ,de Juan . e Isidora; Gori-

'

número 8 Concurso oposición No-
viembre 1941. -

5, don Pablo Dominguez Hidalgo,
2-5-1923, 06-01-20, 10-03-00, nú-
mero 9 concurso oposición Noviem-
bre 1941.

6, don Antonio Sánchez de Mora
Huertas, 21-2-1919, 06-01-20, 06-

01-20, número 10 concurso oposi-
ción Noviembre 1941.

7, don Francisco Manzano Caba-
nillas, 9-5-1908, 00 09-00, 00-09-00.

8, Vacante.
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

1, doña Aurora Ruiz Mateo, 24-
8-1914, 05-10-08, 09-00-00.

2,\ doña Carmen Morán Huertas,
22-9-1922, 05-10-08, 07-00 00.

3, doña Manuela Ruiz de Arellano,
18-7-1911, 05-10-08, 05 1008.

4, Vacante.
Peñarroya Pueblonuevo 14 de

Erero de 1948.- El Secretario Acci-
dental José Becerra. - V.° B.°: El Al
calde, isidro Márquez.

LA CARLOTA

Núm. 271
Don José Martinez García, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hace saber: Que ignorándose el

actual' paradero de los mozos perte-
necientes al Reemplazo de 1948.

Juan Antonio Aguilar Tabares, hijo
de Juan Antonió-y de Josefa.

Miguel Aragones Olivares, hijo de
José y de Antonia.

Francisco Ariza Madueño, hijo de
Eugenio y de Concepción.
• Manuel Baena Calderón, hijo de

Juan y de Gloria.
Manuel Carmona Cuadra. hijo de,

Francisco y María Concepción.
Juan Antonio Castro Jiménez, hijo

de Adolfo y Carmen.
José Curado Albalá, hijo de José y

de Aurora.
José Curado Luque, hijo de José

y de Aurora.
Antonio Fernández Hersog, hijo

de Manuel y de Ana.
Antonio Fernández Jaén, hijo de

Antonio y Dolores.
Francisco, hijo de Padres Deseo-

nocidos.
José Galindo García, hijo de José

y María.
Miguel Carda Martinez, hijo de

Juan y Rosalia.
Salvador Herrera López, hijo de

Manuel y Carmen.
Antonio Lozada Bermudo, hijo de

Antonio y Rosario.
Alfonso Luna Jiménez, hijo de Jo-

sé y Francisca,
José . Martín Miranda', hijo de An-

tonio y Antonia.
Rosendo Martinez Wic, hijo de Jo-

sé y Josefa.
•Miguel, hijo de Padres Descono-

cidos.
•Antonio Miranda Alvarez„ hijo de

Pedro.
Francisco Miranda Romero, hijo

de Francisco y Antonia.
Domingo Moreno Alvarez, hijo de

Francisco y de Cecilia.
Antonio Ortíz Ruiz, hijo de José y

Antonia.
Pedro, hijo de Padres Desconoci-

dos.

Antonio Pérez Rodríguez, hijo de
Rafael y María.

Mailuel Rodríguez Estévez, hijo de
Juan V Dolores.

Manuel Rodríguez López, hijo de
Manuel y Antonia.

Francisco Rodríguez Pavón, hijo
de Francisco y Aracelis.

José Rodríguez Rider, hijo de José
y Antonia.

José María Romero Moral, hijo de
Francisco y de Trinidad.

Francisco Rosa Hidalgo, Filió de
Manuel y Valle.

José Rosa Wic,'hijo de Juan y de
Concepción.

Marcelino Sánchez Martín, hijo de
Manuel y Carmen.

Antonio Sánchez Vidal, hijo de Jo-

sé y Candelaria.
Juan Bautista Segovia Romero, hi-

jo de Miguel y Carmen.
José Zurita Herman, hijo de Pedro

y de Antonia.
Los cuales han sido comprendidos

en el alistamiento formad, para di-
cho Reemplazo del Ejército del año
1948, se advierte a los mismos, sus
padres, tutores o personas de quie-
nes dependan que no habiendo podi-
do ser citados personalmente se les
cita por el pres o.nte para que compa-
rezcan en estas Casas Consistoriales
al acto de la rectificación y cierre de-
finitivo de dicho Ayuntamiento, que
tendrá lugar el día 8 segundo Do-
mingo del próximo mes de Fenrero
y a las diez de su mañana, -también
se les Cita para la clasificación por
los Ayuntamientos el tercer Domin-
go de dicho mes de Febrero, día 15
del mismo y hora de las ocho de la
mañana, para que puedan aducir
cuantas reclamaciónes o excepcio-
nes estimen pertinentes; Quedando
apercibidos, para en caso de que no
comparezcan en los términos marca-
dos por las disposiciones legales en
vigor, serán declarados prófugos
parándoles los perjuicios correspon-
dientes.

La Carlota 19 de Enero de 1948.
- El Alcalde, J. Martinez.

MONTORO
Núm. 272

Ignorándose el paradero de los
mozos: Antonio Avila Conde, hijo
de Juan y Francisca: -Francisco
Domínguez Lara, de Nicolás y Ma-
ría; Bartolome García Sánchez, de
Bartolome y María; Antonio Ga-
rrido García, *de José e Isabel y
Antonio Relario Mora, de Francis-
co y Ana, naturales de este térmi-
n,o, comprendidos en el,alistamien
to para el reemplazo del año actual
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes, arnos o
personas de quien dependan, que
por el presente edicto se les cita
para .que comparezcan en esta
Casa Consistorial personalmente
o por legítimo rePresentante, a las
nueve horas del tercer domingo
del mes de Febrero a exponer lo
que läs convenga en el 'acto de la
clasificación de mozos que ten-
drá, lugar en 'dichos día y hora.

Se advierte que la falta de
comparecencia o de representación
a dicho acto les ocasionará el per-
juicio que señala el capítulo , IX
del -Reglamento . para la aplicación
de la vigente Ley de Reclutamien-
to y reemplazo.

Montoro a 19 de Enero de 1948
—El Alcalde, Firma ilegible.
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JUZGADO'
goanweg•MMI./•nn•••n111

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.039
- 	 (Don José María . Luque Cue: -tod

Juez de Primera Instancia alqi
esta villa. - 	 •or4
Hago saber: Que en este Ja

cia la Muerte- sin testar del i

gado se sigue expedienterde (1or

Mi:ración de herederos por mue 	
f

y por medio del presente se •at

inedsuete

de don Antonio -Castillejo Mee-16.
I.

mo, que reclaman la- herencia .k._-cie
tres hermanos de doble vil-101101«
FraneiSco-Julián; • María-Antoti kliits:i
Eleuteria y Desidetio Castille4de •

Medina, y se llaman a los que.en
crean con igual o . mejor dere L
para que comparezcan en e•,el,,.,

, Juzgado .a. reclamarlo dentro e_glri;

treinta días. 	 - •

Dado' en .Fuente Obej una aci i;i

quince de DicieMbre de mil
vecientös cuarenta - y siete.—>

P
 ilo e
Iiins.:

María Luque.- El Secretario. nes
SAMiez. 	 L

....,por
Bit

. Manuel. Rodríguez Baena, (
Antonio J.; 1111anuel Roldán Fe
nández, de Arturo y Amalia;
go Ropero Lopera; Francisco.
Antonia; Antonio- Rosa Matas,
Antoniä F. y Antonia; Antonio .8:
la,manca Morales, de José M.
Esperanza; Vicente Sánchez Ekä
gos, de Juan y Carmen; Manr
Sitnehez Montes, - de Fructuoso
Carmen; Antonio Sánchez PoV
dano, de Diego y Carmen.

Antonio Segovia García, de
sé y Pilar; Juan Serrano Aguilei
de Juan y Encarnación; Manuel
Ilero Gárnit, de Manuel y Visit
ción; José Torralfie Fuentes,
Modesto y Plácida; y halländç
comprendidos en el alistamiei
para el reemplazo del Ejército
die actual; y .no habiendo podi
ser notificados persorialniente,-
advierte a los mismos, a sus

'
dres, tutores, .parientes, amos
personas de quienes depend[
cuyos nombres y aCtuales domi
lios o residencias también se di COconocen, que por el presente ed
to se les cite. para que compare, A I`
can en esta' Casa Consistorial
sí o por medio de legitimó rep
sentante, _ ante este Ayuntanne
en los actos de rectificación 'd
alistamiento, lectura y cierre ilo.••
mismo, y clasificación y declare
ción de soldädos que respecti
mente tendrán lugar los días
del actual, el 8 y 15 del próxi
mes de Febrero y hora de las d
para que puedan aducir cual
reclamaciones o' excepciones
timen pertinentes, quedando 1-
el caso que no.comparezcan, al
.cibidos con la declaración de 1:
fug.o ..y 'demás responsabilida
legales a que 'hubiere lugar:

Priego de 'Córdoba - 17 de Er
de 1948.=E1 Alcalde. Mar
Mendoza.
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